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04-60 □

ACTAS

Actas de Subcomité Integrado de Gestión

Comunicación oficial de citación al comité PAPEL

Acta (asig-f-05) PAPEL

Listado asistencia a reuniones (gth-f-05) PAPEL

La Actas de Subcomité Integrado de Gestión son los documentos que orientan y fortalecen la gestión, dlrecdonar, 
artictlar y alinear conjuntamente los requisitos del sistema integrado de gestión, con la dirección estratégica de la 
entidad, con el fin de garantizar su eficacia, transparencia, efectividad y la optimización de recursos y procesos. B  
Subcomité Integrado de Gestión se reglamenta de acuerdo con lo dispuesto en resoludon 0336 del 06 de marzo de 
2012, Artículos 6 y 7, donde se ordena que se conformen los subcomites del Sistema de Contrd Interno en cada 
viceministerio con las Direcciones Técnicas que lo conforman, en la Secretaria General con las Subdirecciones que 
hacen parte de ella, en las Ofidnas del Ministerio y las Direcdones Temtoriales.
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Subdirección de Análisis Monitoreo y Prospectiva Laboral de acuerdo a lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 
articdo 14. numeral 10 Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional y la 
observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su competencia.
Esta subsene tiene valor legal de acuerdo con la ley 87 de 1993. ‘ por la cual se establecen normas para el ejercicio 
del contrd interno en las entidades y organismos del estado y se dictan oirás disposiciones', con el Decreto 1599 de 
2005 'mediante se adopta el Modelo Estándar de Contrd Interno para d  Estado Cdombiano'. Asi mismo el Decreto 
1826. articulo 4 establece que los Ministerios y Departamentos Administrativos deberán constituir corniles de 
coordinación del Sistema de Contrd Interno como órganos da cocrdinadón y asesoría dd  Ministerio o director 
correspondiente los cudes se organizan mecíanle resduaon respectiva, igualmente la Ley 872 de 2003, reglamenta 
que d  Sistema de Gestión de la Cdidad se desarrdlara y se pondrá en funcionamiento en forma obligatoria en les 
organismos y entidades dd  Sector Centrd y dd  Sector Descenlrdizado por servicios de la Rama Ejecutiva dd  Poder 
Publico dd  orden Naciond y lo normado en d  Decreto 4485 de 2009 donde se adopta la actudizacion de la norma 
Técnica de Cdidad en la Gestión Publica -NTCGP 1000, para efectos de implementacion d d  Moddo Estándar de 
Contrd Interno -MECI y d  Sistema de Gestión de Cdidad.
La serie no Sene vdor contable ya que la información que contienen los documentos que la componen no refieia 
movimientos económicos y/o financieros de la entidad, tampoco tienen vdor fiscal ya que la información no tiene 
vdores para dirimir confiictos de carácter fised.
Se propone que d  tiempo de retención de la subserie 'Actas de Comité de Coordinación de Contrd Interno' enunciada 
por d  Banco Termmdogico dd  AGN, sea de diez (10) arlos a partir da la fecha de cierre dd  trámite respectivo, de los 
cudes dos (2) arios se conservaran en d  Archivo de Gestión y ocho (8) arios en d  Archivo Centrd, d  cierre de dicha 
subsene será administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014. articulo 10: ‘ una vez findizadas las 
actuaciones y resuelto d  tramite o procedimiento que le dio origen'.
Estos documentos releían las actuaciones dd  comité encargado de orientar y fortdecer la gestión, direcdonar, 
articular y dinear conjuntamente los requisitos dd  sistema integrado de gestión, con la dirección estratégica de la 
entidad, con d  fin de garantizar su eficacia, transparencia, efectividad y la optimización de recursos y procesos. Se 
conservan y se microfilman para d  aseguramiento de la información y para posteriores consultas. (Garantizando la 
reproducción de esta documentación). Una vez concluido d  tiempo de retención, d  ser una serie de vdores 
secúndanos, se redizará su transferencia secundaria d  Archivo Generd de la Nación, en sus dos sopones (medios 
físicos y digitales).
La producción documentd de dicha subsene se registra en formato andogo (papd), para fines de consulta interna 
esta subsene se digitdiza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo dectronico 
pertenecientes a la Subdirección de Andisis Monitoreo y Prospectiva Labord.
En rdación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, eslara a cargo d d  Grupo de 
Administración Documentd, según lo normado en la Resdución 5445 dd  16 de noviembre de 2011, articulo 6 
numerdes 3 y 5 quien desarrdlaa la funciones de 'proponer la actudizaaon y mejoramiento de los procedimientos 
para la recepción, conservación, dasificación, andisis y distribución de la documentación dd  Ministerio y dirigir su 
aplicación en las distintas dependencias adiciondmente deberá responder por d  manejo y conservación dd  archivo
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38 DERECHOS DE PETICIÓN

Derecho de petición PAPEL

Respuesta derecho de petición PAPEL

La Serie Derechos de Petidón es una agrupación documental en la que se conservan los dnraimnntos mediante tos 
cuales se presentan a la Subditecdon las sdicitudes verbales o escolas, anle las aulondades o ante los particulares 
que prestan servíaos públicos o ejercen bridones publicas, para obtener respuestas prontas y oportunas de acuerdo 
con al Articulo 23 de la Constitudón.
La subsane (¡ene valor administrativo, loda vez que es evidenda del cumplimiento de las fundones asignadas a la 
Subdirecclón de Análisis Monltoreo y Prospectiva Laboral, de acuerdo a lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 
articulo 14, numeral 11 las demás fundones que le sean asignadas y que respondan a la naturaleza de la 
dependencia.
La serio tiene valor legal, ya que la Información que conliene los documentos que la conforman dan cuenta del 
cumplimiento de normas superiores siguiendo el Articulo 23 de la Constíludón Política Colombiana, la Ley 1755 de 
2015 que regula lodos los aspectos del derecho de petición y se sustituye un titulo del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, Titulo II 'los documentos que contiene la seno 
podrían constituir elementos maten ales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario'.
La serie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la información que conliene los documentos que la componen no 
releía movimientos económicos y/o financieros de la entidad.
B  tiempo de retención sera per diez (10) altos, tiempo dispuesto por el Banco Terminológico Archivo General de la 
Nación, a partir de la fecha de cierre del trámite respectivo: de los cuales dos (2) anos corresponderán al Archivo de 
Gestión y ocho (8) en Archivo Central: el cierre de dicha subserie sera administrativo según se contempla en el 
Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: 'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio 
ongen'.
Finalizado el tiempo de retención en el archivo central, se realizará una selección del 10 % de la producción anual 
información que sera conservada en su soporte original, esto en relación con el volumen documental ya que supera 
49 unidades documentales en el aho, con respecto a la parte cualitativa de la mueslra corresponderá aquellos 
Derechos de Petición que se refieran a las acciones concernientes a la toma de decisiones de gran importancia para la 
entidad referente a la gestión necesaria para rosdver las peticiones relacionadas con las funciones ejecutadas denlro 
de la Subdirecdon de Análisis Monitoreo y Prospectiva Laboral: la información restante se eliminara cumplido el 
tiempo de retendón siguiendo el Acuerdo 04 del 30 de abnl de 2019. Articulo 22. actividad que realizara el Grupo de 
Administración Documental en Archivo Central.
La produedón documental de dicha serie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esl; 
serie se digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes 
a la RnhrtiKvcínn da Análisis Monitorio y Prospectiva Laboral.
En relación con la custodia de la documentaaon con fines de conservaaon permanente, estara a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6,
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44

44-04

ESTUDIOS

Estudios de Mercado Laboral

Comunicación oficial de solicitud del estudio PAPEL

Estudio de mercado laboral PAPEL

Comunicación oficial - Oficio remisorio PAPEL

La subserie documental Estudios de Mercado Laboral, es una agrupación documental que refleja los diferentes 
acercamientos sobre las tendencias de la  ocupación del personal profesional y técnico, teniendo en cuenta los niveles 
de remuneración, carreras y análisis de las principales competencias del mercado, estructura económica y las 

posibilidades del futuro.
La subserie tiene vdor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Subdirección de Análisis Monitoreo y Prospectiva Laboral de acuerdo a lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 
articulo 14, numeral 2 elaborar investigaciones y estudios para la formulación de políticas, planes, programas y 
proyectos en matena de trabaio y empleo, en coordinación con las areas misionales del ministerio. Numeral 3 orientar 
y participar en la promoción y difusión de investigaciones y estudios onentados al fortalecimiento y mejoramiento de la 

calidad y la pertinencia de la formación para el trabaio.
La subsene tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos matenales de 
carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones 
eiecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función, en relación con el articulo 30 de la ley 
734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de 
acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
No tiene valor contable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleia 
movimientos económicos y/o financieros de la entidad.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) arios, de los cuales dos (2) arios se 
conservaran en el Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subsene sera 
administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; ‘ una vez finalizadas las actuaciones y 

resuelto el tramite o procedimiento que le dio origen'.
Su disposición final sera de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circular externa 03 de 2015 
puesto que son fuente potencial para investigaciones futuras relacionadas con la eiecución de actividades del 
Ministerio y el enlomo del mercado laboral. Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se 
conservaran en su soporte ongmal y deberán ser transferidos al Archivo Histonco de acuerdo con los procedimientos 
dispuestos para tal fin.
La producdon documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consiita interna 
esta subsene se digitaliza en formato PDF pata ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico 
pertenecientes a la Subdirección de Análisis Monitoreo y Prospectiva Laboral.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articiio 6, 
numerales 3 y 5, quien desandará las funciones de 'proponer la actualización y metcramiento de los procedimientos 
para la recepción, conservación, dasificación, análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su 
aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo 
que le trasladen las entidades adscntas y vinculadas al Mimsteno. una vez haya culminado el proceso de liquidación'.
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■  INFORMES 
□  Informes de Uestion

Comunicación oficial de solicitud de información PAPEL

Informe de gestión PAPEL

Comunicación oficial - Oficio remisorio PAPEL

La subsene Infames de Gestión es una aqrueacion documental que consigna la gestión realizada [ w  la Rnhdirerrmn 
de Análisis Monitoreo y Prospectiva Laboral gualmente la subsene transmite desde el nivel operativo^ecutivo has!, 
los más dios niveles de dirección la información sobre el desempeño de unidades y funcionarios, su valor 
administrativo se ennquece en la medida que son una herramienta de rendición de cuentas a nivel intemo y hacia la 
comunidad extema.
La subserie llene valor administrativo, loda vez que es evidencia dé cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Subdirección de Análisis Monitoreo y Prospectiva LaborJ de acuerdo a lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 
articulo 14, numeral 11 las demás funciones que le sean asignadas y que respondan a la naturaleza de la 
dependencia.
La subserie posee valor legal, según lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la cual se crea el acta de informe de gestión 
normado por el Congreso de la República y por la Contraloria General de la República en la Resdución Orgánica 5674 
de 2005 por la cual se reglamenta la metoddogia para é  Acta de Informes de Gestión y se modifica parcialmente la 
Resduaón Orgánica 5544 da 2003. Asi mismo, sirven de testimonio o prueba de ley (rente a denuncias de la gestión 
realizadas por la Subdirecoon, en cumplimiento de la Ley 610 de 2000 que ejecución evidencia la gestión anual da las 
actividades desarrdadas por la dependencia, por ello la documentaren hace parte del posible acervo probatorio en 

de invealigauunes disciplinadas pot malos mane|0S públicos.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidencian registros de movimientos contables, ni contictos de ínteres. 
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se 
conservaran en el Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subsene sera 
administrativo según se conlempla en el Acuerdo 02 de 2014. articulo 10; ‘ una vez finalizadas las actuaciones y 
resuelto é  tramite o procedimiento que le  dio origen'.
Su disposición final será de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circtiar externa 03 de 2015 
puesto que los informes de gestión evidencian anualmente la asignación, la gestión, control y cierre de actividades 
prepias de la Subdirecdón de Análisis Monitoreo y Prospectiva Laboral; información que tiene valot secundano como 
fuente potencial de consulta para las investigaciones relacionadas con administración pública, el mejoramiento 

stilucional y en areas de la (listona institucional, ingeniería industrial y sociología empresarial. Cumplido el tiempo de 
retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser Iransferidos al 
Archivo Histónco de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna 
esta subsane se digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabaio o correo electrónico 
pertennninntos a la Riihriiromión da Análisis Monitoreo y Procpootiva Laboral.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estara a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6. 
numerales 3 y 5, quien desarrollara las funciones de 'proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos 
para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su 
aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo 
que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Minisleno. una vez haya culminado el proceso de liquidación'.
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78-08

PLANES
Planes de Acción Institucional

Plan de acción institucional PAPEL

Informe mensual de plan institucional PAPEL

Registro de publicación en Web PAPEL

La subsane Planes de Acción, es una agrupación documental que releja los objetivos numéreos de la entidad 
especifica las políticas y líneas da actuación para conseguir esos objetivos y establece unos intervalos de tiempo que 
deben cumplirse para que la puesta en practica dei plan sea exitosa.
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Subdirección de Análisis Momtoreo y Prospectiva Laboral, de acuerdo a lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 
articUo 14 numeral 10 apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional y la 
observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su competencia.
La subserie tiene valor legal en cumplimiento de lo indicado en la Ley 1474 de 2011. por la cual se dictan normas 
onentadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la afectividad 
del contrd de la gestión púd ica  Asi mismo de acuerdo a lo que indica en el Decreto 2482 de 2012. por el cual se 
estadecen los linearmentos generales para la integración de la planeacion y la gestión. Adicionalmente, porque los 
documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatono dentro de posibles 
procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos 
encargados de cumplir con la función, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio da 2021 
con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerda con el articulo 140 Ley 1955 de 
2019.
La subserie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no 
releja movimientos económicos y/o financieros de la entidad.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) arlos, da los cuales dos (2) años se 
conservaran en el Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie sera 
administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articiio 10; 'una vez finalizadas las actuaciones y 
esuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.

Su disposición final será de conservación total de acuerdo con mencionado en la Circular externa 03 de 2015; puesto 
que son fuente potencial para investigaciones futuras relacionadas con la ejecución de actividades del Ministerio, sus 
metas, porcentajes de cumplimiento y modificaciones. Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos 
documentos se conservaran en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los 
procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna 
esta subsene se digilaliza en formato PDF para ser cargadas en drive. carpetas de trabaio o correo electrónico 
pertenecientes a la  Subdirección da Análisis Mcnitorea y Prospectiva Laboral.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estara a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011. articulo 6 
numerales 3 y 5. quien desarrollara las funciones de 'proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos 
para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su 
aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo 
que la trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación'.
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92-18

PROGRAMAS
Programas de los Observatorios de Mercado de Trabajo 
RED ORMET

Acuerdo de Volunlades PAPEL

Acta de elección del Coordinador

Lista de Estudios -  ORMET

Programa de los Observatorios de Mercado de Trabajo- 
RED ORMET

Acta (asig-f-05)

Ejercicios del -  ORMET

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

La subserie Programas de los Observatorios de Mercado de Trabaio -  RED ORMET, hace referencia a la red de 
invesüaacicn e información conformada f w  artnrps pm retcx recursos políticas y normoo quo ootuor 
articuladamente en la generación de información de carácter estratégico, que sirva para la loma de decisiones en los 
aspntfns rolarinnaHne .v». le formdacion y goctión do la pditioa do morcado da trabajo Ka>ls do lus «.luios 
nvducrados. Asi mismo, coordina las acciones con agencias, entidades, organizaciones y sectores poblaaonales que 
compartan objetivos o propósitos comunes, con el animo de propiciar procesos de intercambio técnico, instrumental 
investigativo, entre otros, que aporten al análisis y a la inclusión productiva y laboral.
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia dd  cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Subdireccion de Análisis Momloreo y Prospectiva Labord de acuerdo a lo indicado en d  Decreto 4108 de 2011 
articulo 14, numeral 1 realizar, en coordinación con las entidades competentes el seguimiento de las pditicas en 
materia de generación y  lormalizacion dd  empleo en los diferentes sectores de la economía, a nivel nacional, regional 
y local. Numeral 4 Coordinar con d  Departamento Administrativo de Estadística -  DAÑE, la realización de encuestas 
de oferta y demanda labord y fomentar el Ju|o de información entre las dos instituciones, considerando las normas 
sobre reserra estadística, a través de acuerdos de cooperación técnica. Numeral 5 desarrdl.tr en coordinación con las 
entidades competentes, un sistema de pronóstico de necesidades de fuerza de trabaio que permita realizar 
procesamiento y andisis de información sobre la situación, cambios y prospectiva en la dinámica de la oferta y 
demanda laborai y, las necesidades de formación de competencias laborales en d  corto, mediano y largo plazo. 
Numeral 6 fomentar la construcción de construcción de sistemas de información y esquemas de recolección primana 
de información que permitan hacer monitoreo al comportamiento de la olería y demanda laboral. Numeral 7 apoyar d 
seguimiento y evaluación a los planes y programas de trabajo y empleo ejecutados. Numeral 8 incentivar la creación 
coordinación y articulación de observatorios d d  mercado de trabajo a nivd regiond, prestar asistencia técnica para su 
desarrollo, en coordinación con la oüdna de Tecndogías de la Información -  TIC y realizar seguimiento a su 
operación. Numeral 9 diseñar e implementar en coordinación con las entidades competentes, metoddogias de análisis 
de información sobre la gestión migratoria laboral.
La subsane tiene valor legal, en cumplimiento de lo indicado en la Resolución 1444 de 2014, estableciendo los 
lineamientos para el desando de la Red Nadond de Observatorios Regionales dd  Mercado de Trabajo (Red Ormet) 
Adiaonalmenle, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter 
probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por 
los servidores públicos encargados de cumplir con la función, en rdacion con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta 
d  30 <J« Junio de ¿u¿ l con la Mitrada éh vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con d  
articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subsene no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la información que contieno los documentos que la componen no 
re ía  a movimientos económicos y/o financieros de la entidad.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) anos, de los cuales dos (2) años se 
conservaran en d  Archivo de Gestión y ocho (8) años en d  Archivo Central, d  cierre de dicha subsene sera 
administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014 articulo 10: 'una vez finalizadas las actuaciones y 
esudto d  tramite o procedimiento que le dio origen’ .

Su disposición final sera de conservación total de acuerdo con mencionado en la Circular extema 03 de 2015. puesto 
que son fuente potencial para investigaciones futuras rdacionadas con la s|ecución de actividades misionales del 
Ministerio en razón al desarrdlo de los programas que permiten la mejora y protección dd entorno labcral para con los 
trabadores. Cumplido d  tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservaran en su soporte 
original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documentd de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de constila intema,

«lee .4/» n .
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